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PALABRAS DEL DIPUTADO MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE COMPETITIVIDAD  

 

Buenas tardes. A nombre de los integrantes del Comité de Competitividad, agradezco la 

presencia del doctor Alberto Ortega Venzor, en representación del secretario de 

Economía, quien no pudo acompañarnos de último momento, y desde luego del 

licenciado Armando Paredes, presidente del Consejo Coordinador Empresarial y, a 

través de él, a todos los presidentes y vicepresidentes de las cámaras y desde luego mi 

agradecimiento a dos líderes de la fuerza laboral, a Isaías González y a Cuauhtémoc 

Paleta. No podía faltar quien es uno de los impulsores de este Comité y quien nos 

acompañó en la instalación, Valentín Díez Morodo.  

 

Muchas gracias a todos ustedes y desde luego mi agradecimiento a los representantes 

de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, de la Comisión Federal de Competencia, 

de la Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de las Instituciones 

Financieras, de la Comisión Reguladora de Energía y de la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones. También se encuentran entre nosotros distinguidos funcionarios 

públicos representantes del sector social y de los gobiernos de los estados, a quienes 

también les doy las gracias por su asistencia. 

 

Hace un año y medio se instaló formalmente el Comité de Competitividad,  ese día 

señalé que se generaría una agenda viable y ágil que permitiera al Comité ser eficiente 

y cumplir con la finalidad para la que fue creado. 

 

El compromiso que asumimos los integrantes del Comité fue el de establecer un diálogo 

permanente con todos los actores involucrados para buscar los consensos, 

consentimientos necesarios y que se realizarían pequeñas reformas en leyes claves 

que contribuyeran a revertir la pérdida de competitividad de nuestro país. 
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Estuvimos conscientes de que no podíamos realizar estas reformas de manera 

unilateral. Por ello, decidimos realizar una etapa de consulta a través de un ciclo de 

doce mesas-foros de trabajo, acordados con el Ejecutivo federal a través del encargado 

de la competitividad, la Secretaría de Economía, con su Secretario, para impulsar la 

competitividad en el país, en donde logramos convocar a más de 130 representantes 

del Ejecutivo, del sector empresarial, de los organismos internacionales y nacionales, 

de la fuerza laboral, así como académicos, expertos y comunicadores. 

 

Este día el Comité de Competitividad de la Cámara de Diputados y el Centro de 

Estudios Sociales y de Opinión Pública presentamos a ustedes las memorias de estas 

jornadas de trabajo, a través del libro Situación de la competitividad en México. 

 

Nos comprometimos cuando se iniciaron las mesas de trabajo, a que haríamos la 

memoria. Nos comprometimos a que íbamos a compilar todo lo que ahí se dijera y que 

después lo tendríamos en un documento, y aquí está para que ustedes lo puedan 

consultar. 

 

Los doce grandes temas que acordamos fueron:  

 

• Colaboración público-privado en investigación, desarrollo tecnológico e innovación; 

• Reformas para modernizar el sistema aduanero mexicano;  

• Fortalecimiento de los derechos de propiedad industrial e intelectual;  

• Educación y capacitación para la competitividad;  

• ¿Cómo convertir a las PyMEs en exportadoras indirectas?; 

• Fortalecimiento de las comisiones reguladoras; 

• Retos para la integración y el desarrollo regional;  

• Mejora regulatoria. El papel estatal y municipal en el Sistema de Apertura Rápida de 

Empresas;  
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• Agenda para hacer más eficiente la frontera México- Estados Unidos; 

• Comités estatales de competitividad; 

• Reformas legislativas para el combate a la corrupción, y 

• Acciones para el fortalecimiento del turismo en México. 

 

Este libro está organizado en doce capítulos, cada uno de ellos contiene la 

problemática existente en cada tema, alguna de las iniciativas que están pendientes de 

dictaminar en ambas cámaras, los comentarios y recomendaciones de los invitados y 

participantes en cada uno de los foros. Derivados de estas consultas, el Comité de 

Competitividad generó una agenda que ha sido analizada y complementada con las 

agendas de competitividad del Consejo Coordinador Empresarial y la del Ejecutivo. 

 

Derivado de lo anterior, hemos presentado las siguientes iniciativas: La que expide la 

Ley del Sistema Nacional para la Competitividad, la cual tiene como objeto principal la 

coordinación de acciones y la creación, evaluación e implementación de programas, 

políticas y medidas para fomentar y elevar la competitividad del país. 

 

Reformas constitucionales para fortalecer a la Auditoría Superior de la Federación, en 

donde proponemos anticipar la revisión de la cuenta pública y la entrega del informe de 

resultados, y que derivado de denuncias, la entidad de Fiscalización Superior de la 

Federación pueda, en el ejercicio en curso, anteriores, revisar directamente los 

conceptos denunciados. 

 

En esta iniciativa también proponemos que el periodo del Auditor Superior de la 

Federación sea de nueve años sin derecho a reelección. 
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Presentamos una iniciativa que reforma la Ley de Ciencia y Tecnología, la cual tiene 

como objeto incorporar un capítulo con el concepto de innovación, así como generar 

mecanismos que contribuyan a la vinculación entre las universidades en los centros 

públicos de investigación, con el sector privado. Esta iniciativa fue resultado del trabajo 

conjunto del CIDE, la Secretaría de Economía, el CONACYT y el Comité de la Cámara, 

considerando las propuestas que nos hicieron relacionadas con la investigación, 

desarrollo tecnológico e innovación. 

 

También presentamos una iniciativa para aprovechar el servicio social como 

instrumento para disminuir el rezago educativo, que actualmente afecta al 46 por ciento 

de los mexicanos mayores de 15 años, por lo que se establece que el 50 por ciento de 

las horas que un estudiante preste como parte de su servicio social, sea destinado a 

colaborar con las autoridades educativas. 

 

Otras acciones que hemos emprendido, es la aprobación de la iniciativa que pretende 

combatir el fenómeno delictivo denominado “clonación de tarjetas de crédito, de débito y 

de servicios”. La iniciativa ya fue aprobada el 26 de marzo de este año, por la Cámara 

de Diputados, actualmente se encuentra en estudio en la Cámara de Senadores. 

 

También se trabaja en reformas para fortalecer y ampliar el ámbito de competencia de 

la Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de las Instituciones Financieras, 

CONDUCEF, así como de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, COFEMER, y de 

la Procuraduría Federal del Consumidor, PROFECO. 

 

Espero tener el beneplácito de los funcionarios del Ejecutivo para avanzar en estos 

temas. Otros temas que se acordaron con el Consejo Coordinador Empresarial y el 

Ejecutivo, son impulsar el uso generalizado de la firma electrónica y de la afirmativa 

ficta, así como brindar certeza jurídica en la tenencia de la tierra. 
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Las propuestas relacionadas con turismo, se hicieron llegar a las comisiones 

correspondientes de las Cámaras de Diputados y Senadores, para que sean 

consideradas en la nueva ley que se está elaborando. 

 

Aunado a estas acciones, quisiera comentarles que el 22 de febrero del año en curso, el 

Comité de Competitividad firmó un convenio de colaboración con el Poder Ejecutivo a 

través de la Secretaría de Economía, con el objeto de llevar a cabo un Proceso para el 

Fortalecimiento del Marco Regulatorio para la Competitividad en México, con la calidad 

de testigos del Consejo Coordinador Empresarial, y de nosotros los Comités. 

 

Con la firma del convenio, se establece el compromiso de evaluar leyes, reglamentos y 

políticas vigentes, así como propuestas que disminuyan o eliminen los efectos 

negativos para la competencia y mejora en el marco regulatorio existente. Sus 

propuestas relacionadas con competencia y mejora regulatoria, ya han sido llevadas a 

este Proceso para que sean consideradas. 

 

Asimismo, el Comité participará en el grupo directivo que dará seguimiento al Proyecto 

para Optimizar los Procesos Logísticos de Importación y Exportación que encabezará la 

Confederación de Asociaciones de Agentes Aduanales de la República Mexicana.  

 

Hemos asistido, como invitados, a las diferentes asambleas, congresos de las 

diferentes cámaras y asociaciones que nos han hecho el favor de invitarnos.  

 

Éstos son algunos de los temas que estamos abordando, sin embargo, aún tenemos 

una agenda pendiente, como es impulsar una reforma, una verdadera revolución 

educativa, que genere líderes, investigadores, emprendedores e innovadores, así como 

un sistema nacional de evaluación de la educación. 
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Debemos promover una nueva ley aduanera, acompañada de mayor inversión en 

infraestructura que contribuya a ser más eficiente el comercio exterior. Debemos 

realizar las reformas necesarias para propiciar una política de competencia integral, a 

través de dotar de autonomía mayores facultades y recursos a los entes reguladores. 

 

Yo soy un convencido, México se abrió de manera simple e indiscriminada y no nos 

regulamos. El proceso es contrario a lo que hace cualquier país, primero el marco 

regulatorio y después la apertura. Aquí ahora nos cuesta trabajo la regulación y por eso 

muchas veces, los que están encargados de los entes reguladores, les cuesta mucho 

trabajo realizar el objetivo para el cual fueron creadas estas comisiones. 

 

Esperamos que este libro sirva de apoyo al quehacer del Poder Ejecutivo y del 

Legislativo, para que sus propuestas se conviertan en reformas, en políticas públicas 

que contribuyan a que México se consolide como un país verdaderamente competitivo. 

 

El destino nos alcanzó, estamos en el siglo XXI con un enorme rezago en materia de 

competitividad, todos los índices, todos los estudios nos lo dicen, no hemos podido 

detener la caída, los retos que enfrentamos se verán agudizados por la creciente 

competencia, por la crisis alimentaria, por el cambio climático y por el crecimiento en los 

precios de los energéticos. Estoy convencido de que sólo lograremos enfrentar estos 

retos con voluntad y decisión política y con mayor autocrítica. 

 

Por nuestra parte, los integrantes del Comité de Competitividad de la Cámara de 

Diputados, seguiremos trabajando para que en este último año de la LX Legislatura, las 

reflexiones e ideas que están plasmadas en este libro se consoliden. 

 

Finalmente, quisiera agradecer públicamente el apoyo de los investigadores del Centro 

de Estudios Sociales y de Opinión Pública, del doctor Francisco Sales, de Sara Ochoa, 
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de Claudia Martínez, de Octavio Ruíz, desde luego de su ex director, el doctor 

Francisco Guerrero. 

 

También mi reconocimiento a la secretaria técnica del Comité, a Liliana Trejo, así como 

a todos ustedes por compartir su experiencia, sus inquietudes, sus reflexiones, sus 

críticas en estas mesas de trabajo. Gracias. 


